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SECRETARiA DE I,T\S III-JERES

coNTRATo oE pRESfActóN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTDA PRESUPUESTAL EspEciFrca i21i
"HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARIE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DEr{o |NARÁ 'LA SECREfARÍA'. REPRESENTADo EN ESTE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMiREZ. AsrsÍDA poR LA Lrc. MAR|A LUtsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJECUTTVA DE
ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. f{ARTTNEZ fitARTrNEz vtANNEy A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofUINARÁ "LA
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs STGUTENTES DEcLARACToNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIOI{ES

I. DECLARA "LA SECRETARíA'. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

r.r LA cruDAo DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos. coN PERSoNALTDAD JURiDtcA y pATRtMoNro pRopro. cuyo GoBTERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos. DEL EJEcUÍvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLrA oE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrRAclóN púBLrcA DE LA qUDAD DE MExrco. DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrrucróN poLfTtcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ART¡CULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33. OE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4.5.7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA clluDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SEcREfARiA ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRATrvA DE t-A ADMrNtsrRActóN púBLrcA CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MExrco. DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTiculos 33 DE LA coNsTrfucróN poLiTrcA DE LA cruDAo oE MÉxrco:
2, 3. 11 FRAccróN 1, i4, 16 FRAccróN xI. 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrN¡srRAc!óN púBLlcA
DE LA ctuDAo DE MÉxco y'r.2,3,7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA

\, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMÍREZ. EN SU CARÁCTER OE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JUR|DICA EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO oEL 2019. EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MEXICO, MANIFESTANDO OUE CUENTA CON
FACULTAoES AMpLtAs y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE
sERvrctos. EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN rx oE LA LEy oRcANrcA DE LA ADMtNrsrRAcróN
DEL poDER EJEcufrvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vrfl DE LA LEy
DE ADQUiSICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISÍPACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxlco: NUMEFAL 1.4,1.1,4.2, Y 4.7, DE LA CIRCULAR UNo 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA tAS DEPENDENC|AS. UNIDADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcN¡co opERAnvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDAoES DE LA ADMrNrsrRAcróN
púBLtcA oEL DtsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAoóN DE pRoGRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEciFtcA i2i1 'HoNopARros AS|M|I-ABLES A
SALARIOS".

1.4 ouE LA Lrc. MARÍA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. EN su cARÁcrER oE DrREcroRA EJECUIVA DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SECRETAR|A DE l-AS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRM|Nos DEL NoMBRAMIENTo oE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019. ExpEDroo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. suBSEcRErARro DE cAprrAL HUMANo y ADMtNrsrRAcróN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN AfRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y 129. FRAccróN xv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAo DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.i y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR
uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UN|DADES
AoMrNrsrRATrvAS. UNTDADES ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rEcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA AoMrNrsrRActóN púBLrcA oEL DtsrRrro FEDERAL.

t.5 oUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAccróN xr DE rA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCD[X'SSCHA'DGAPU/DA'FIS2O44'2019 OE FECHA II DE ABRIL DEL 20I9, EMITIDO POR LA SECRETAR|A
DE ADMtNrsrRActóN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARíA oE LAs fúuJEREs,
EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcro FrscAL 20i9 oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉct o pRtmERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA r-A
AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS oE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtcros coN cARGoA LA pARTtDA pRESUPUESTAL
ESPECTFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

r.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE/DGGE a/0756r20r9 DÉ FECHA ío DE ABRIL DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETARíA DE
F|NANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo. CUENTA coN suFtctENcrA pRESUpuEsrAL EN LA PARTTDA 12il 'HoNoRARtos
ASTmTLABLES a sALARros" PARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE tA PRESENTAoTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTAooRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADoulstctoNES PARA EL olsrRtro FEDERAL.

t.9 euE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES. REQU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvlctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

r.r0 ouE TTENE su DoMtctLro EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo. c.p. 06000. ALCALD|A cUAUHTÉMoc. cruDAD DE MÉxrco EL
euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcTos LEGALES DE EsrE coNTRATo.
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II. OECLARA "LA PRESTADORA"

[.i euE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApAcroAo JUR|DTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A r-A EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENÍoS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
ExpERrENcrA suFrcrENTE PARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE ESTA coNTRATANoo. Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE    TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

CLAUSULAS

II.2 QUE ES DE NACIONALIOAD E EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR 

II.7 OUE T¡ENE SU DOMICILIO EN  MISMO
QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

.3 euE su REGrsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES Es , Lo ouE AcREorrA coN LA CÉDULA FrscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrRAcróN TRraurARrA. ASi coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGrsrRo DE
PoBLActóNE .

I.¿ ouE DE coNFoRMtoAD coN Lo DrspuEsro EN LA LEy DE RESPoNSABTLTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE t-A cruoAD DE MÉxtco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL AcREorrA TAL crRcuNSTANctA. ExHtBtENoo LA coNSTANcTA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE tA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cruoAD DE MÉxrco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR rA PRESTACTóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II,5 QUE BAJO PROTESÍA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I
OBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTÍCULoS 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL oE TA CIUDAD oE MÉx|co Y ACoRI,¡c
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzACtóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I2I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

.6 ouE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR  y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE EST|pULAN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

RtmERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" ENcoMTENoA A "LA pREsfADoRA". LA REALtzAc¡óN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE AccESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HU¡IANOS DE LAS
fúUJERES euE vtvEN EN struactóN oE vtoLENcta oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBltco
(oEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzaDAS), BRTNDANDo asESoRiA y oRrENTACróN JURiorcA GRATUTTA EN MATERTa

ENAL y orRAS, Así cofrto rNFoRMAcróN soBRE sus oEREcHos y aLfERNATtvAs JURíotcas euE LE aslsrEN; pRopoRctoNANp
ADEMÁS rNFoRrrracróN soBRE sERvrcros DE arENcróN |NTEGRAL pstcosocrAL, AUToNo ¡A y EtrtpooERAMrENTo, u orR
sERvrcros y rRÁMrrEs ouE sEAN opcroNES ENCAMTNAoAS A soLUcroNAR su pRoBLE ÁTtcA. cooRDtNARSE coN LA asESoRrA
JUR¡orcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL fúrNrsrERraL ouE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAS frruJEREs AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUSTrcrA.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE.
TNCLUYENDo LA ouE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE fOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETAR¡a" A 'LA PRESTADoRA'sERÁ DE $ 5s,750.00 (ctNcuENTA y clNco ¡ L sETEctENTos crNcuENTA y
sEts pEsos oo/1oo fú.N.). MENos LAS RETENCIoNES. ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBL¡GAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEGRETARiA" sE oBLtGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL lMpoRTE
EsIpuLADo EN LA cLÁusuLA ANTER|oR. coNtRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pRESTACtóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETARia" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEo|ANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) D|AS HÁBTLES euE src,AN A LA coNcLUStóN DE LAS ACTTVTDAoES LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtcrpo, ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALAfORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA'LA pREsrAooRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES. A REQUERTMTENTo oE "t-A sEcRETARia", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE rAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN PoR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA sEcRETARia", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pL zo DE EJEcucróN. "LA pREsrAooRA'sE oBLIGA A tNtctAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo oE
EsfE coNTRAfo EL D¡A ol DE itAyo oE 2019 y A TERM|NARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 3l DE acosro DE 2019.

OUINIA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNEs EsrABLEcrDos EN EL MrsMo y ouE DrcHos sERvrcros sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SEGRETARIA". Asi coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
o DoLo EN fÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.61 5 DEL cóDtco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

.LA pREsrADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AclvtoADES REALTZADAS EN cuMpLtMtEtfro DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERsoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR r-A PRESTACTóN DE Los sERVrcros REALrzAoos ouE AMPARA ESTE coNTRATo. srN PREVTA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SEGRETAR|A".

sÉpflMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvrcros oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXCLUSTVA DE "LA SECRETAR¡A". poR Lo euE "LA pREsraDoRA

\NVIENE QUE No PoDRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES. CoNFERENCIAS. INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
vFERrDos pRoDucfos. DATos y RESULTAooS, srN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE 'LA sEcREfARiA".

ocrAvA. DE LA vERrFrcActóN DE LA caLrDAD DE Los sERvlcros. "LA SECRETARía" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALrDAo
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE EsrEN EJEcurANoo poR'LA pREsrADoRA". oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES coNvENrDAS. EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS. 'LA sECRETAR|A". pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESC|NDTRÁ ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRÁ A 'LA
PRESIADORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su TNCUMpLtMtENTo cAUSE A "LA SECRETAR|A"

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo oE euE -LA pREsraooRA" rNcuMpLA EN LA pREsrAcróN DEL sERvrcro o EN
cuALoutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE tA LEY DE ADQUISIoIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGI.AMENTo DE LA LEY
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEctHA. REscrsór{ AD tNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMtNtSTRATTVAMENTE EsrE coirrRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL. poR tNcuMpLrMrENTo DEL'LA pREsrAooRA'
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aouí cotfiENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDrco crvrl PARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExrctR EL cuMpLrMtENTo oEL MtsMo o B|EN. soLtctrAR LA RESCtstóN ADMtNrsrRATrvA DEL
coNTRATo. sr "LA SEcRETARíA" oprA poR t-A RESCrsróN ADM|NtsrRATrvA. "LA PRESTADoRA' ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR DAños y
ocRJUrcros.

\áRA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMrNrsrRATrvA. ÉsrA sE tNtctARÁ DENTRo oE Los 5 (ctNco) DiAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉCIMA PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DERECHO. SERÁ CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo. QUE "LA PRESTADoRA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA oE LAs crRcuNSTANclAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES . , tv, v, tx, x, x y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTEsrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

DÉctfúA SEGUNDA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARía" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUST¡FICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEF|N,TtvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA' coN eutNcE DlAs NATURALES oE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

DÉctMA TERCERA. fER¡ NActóN ANTrcrpaDA. "uq secnettníA" pooRÁ EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT¡CTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUER¡R LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpL¡MrENTo DE LAS oBLrGAcroNES pAcrAoAS sE ocASroNAR¡A ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRíA GENERAT DE LA cruDAD oE MÉxtco. DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
TorAL DE Los Acros ouE DtERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARÁ coN sER coMUNtcADo poR EScRlro A .LA
PRESTAooRA', coN 15 DíAS HÁB|LES pREVtos A LA DETERM|NACIóN RESpEclvA. "LAS pARTEs", coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATo. SE SUJETARÁ A LAS oISPoSIcIoNES SEÑATADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEFAL,

DÉcr A cuARTA. causAs DE suspENSróN o rER tNAclóN oEL coNTRATo poR rNcu pLrurENTo DE oBLrcActoNEs FrscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTicuLos I y 1s oEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrGAcroNES
FISCALES POR PARÍE DE .LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
crRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pr-Azo No MAyoR DE crNco DÁs NATURALES coNTADos A PARTTR oE DrcHA
NorFrcAcróN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrc,ActoNES FtscALES. sr "LA PRESTADoRA- HrcrERE cASo oMrso DE LA
NorFrcAcróN ANTES REFERTDA, No oANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLrGAcroNES F|SCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtScAL DEL
orsrRlro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECTDo. "LA SECRETARíA" oARA poR TERMTNADo EL coNfRATo srN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉcl A eutNTA. MoDtFlcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDlFrcAToRro RESpEcrvo, MrsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN Los SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 67 DE I.A LEY DE
ADeursrcroNEs PARA EL DlsrRrro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNStDERE NECESARTo "LA SECRETARía".

DÉC¡MA sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVIcIo DEL ESTADo. REGLAMENTARIA oEL APARTADo "8" oEL ARTicULo 123 DE LA coNSTlTUcIÓN FEoERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE tAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtcros DE NATURALEZA crvrl, y DE CARACTER ADMrr.¡rsrRAT¡ ^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO. N-
puotENDo sER coNStoERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR oE "LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DÉct A sÉpr A. |NTERPRETACTóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coiro PARA Tooo
AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURrsDtccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE r-A cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo. "LA PRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA

coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAlourER orRA cAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS tAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL DiA 29 DE aBRrL
DE 20!9. FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERVTNTERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

POR LA'LA ARIA" L to'

MAESTRA GABRIE RAM REZ EZ MARTINEZ VIANNEY
TITULAR DE LA iA DE LAS MUJERES

OIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADM|NrsrRAcróN Y FrNA JUSTIC Y ESPACIOS DE to

)

Llc. SILVA CA C. LYDIA US MIRAN ESLAVAtAo
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